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Mallarino, y esposa de don Antonio Gómez Restrepo, 
catedrát!co y decano de nuestra facultad doctoral de 
Filosofía y Letras. 

La señora de Gómez Restrepo reunía en si las más 
aefialadae prendas que caracterizan a la seftora colom
biana, educación cristiana conforme a las tradiciones 
de nueetra raza ; sólida instrucción sin asomo de ba
chillería; profunda piedad religiosa con admirable li
bertad de espíritu ; trato con el mundo, sin dejarse con
taminar por él; y. sobre todo, caridad inmensa, no sólo 
con los pobres, 101 enfermos,' los afligidos, sino coa . 
toda clase de personas : amor al prójimo, sin distinción 
alguna, por amor de Dios. 

Reciba nuestro estimadísimo. catedrático y amigo la 
expresión de nuestra condolencia. . 

Doctor fw\am,1�1 José Baról) 

Dolorosamente sorprendidos hemos quedado todos 
los hijos del Rosario con la noticia de haberse extin
guido la existencia terrena de nue1tro respetado y que
rido catedrático y consiliario doctor Manuel José Barón;· 

La Consiliatura, en un Acuerdo, ha enumerado loa 
méritos del ilustre juri,conaulto y profesor que acaba 
de bajar al sepulcro. Réstanos a 1ua discípulos recor
dar la sadiduría de sus lecciones, el interés que abri
gaba por nuestro aprovechamiento y por ayudarnos des
pués de concluidos los estudios, y la bondad paternal 
con que nos distinguía a todos por igual. 

Elevamos nuestras preces a Dios por el eterno des-- -
canso del cristiano ejemplar, de quien puede decirse lo· 
que el Salvador de uno de sus discípulos: Este es un 
hombre en quien no se encuentra engaño. 

, DOCTOR MANUEL JOSÉ BARÓN 

ACUERDO NUMERO 1 DE 1928 

La Consiliatu,a del Colegio May,w de N-Neslra ·SeRor11 · del 
Rosarü, 

Por cuanto ha fallecido, en la poblaci6n de Tocai� 
ma, el sefior doctor Manuel José Bar6n, 

CONSIDERANDO 

Que el seí\or doctor Barón fue alumno d� este �
leglo · Mayor basta terminar en él 1us e1tud1os de JU·
d1prudencia y recibir de nuestra facultad el grado de
doctor; 

Que durante veinte años desempeñó en nueatro claus
tro, con admirable pericia y éxito completo, las clases
de Procedimiento judicial y de práctica forense i

Que era miembro de la Consiliatura del Cole�io, al
-cual profesaba intenso cariño y prestó los más impor-
tantes servicios; 

Que ocupó durante largos afíos importantes pueatoe
del orden judicial basta llegar al de magi•trado de la
Suprema Corte de Justicia, distinguiéndose en todos

· d u elevada inteliellos por su inquebrantable rectitu • s 
gencia y su asiduid�d en el trabajo ; 

Que el doctor Barón fue decba-io perfecto de piedad
y de virtudes cristianas, 

ACUERDA.:

Art. l.º El Colegio deplora hondamente l� muerte
del doctor Manuel José Barón, tributa homenaJe de rea-

. d memoria . y propone supeto, afecto y gratitu a su � . 
vida como .ejemplo a la juventud estudiosa' 

Art. z .º Cuando se reanuden las tareas escolares del
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presente año se celebrarán en la Capilla del Colegio
•olemnea holiras fúnebres por el alma del amado maestro.
. Ar.t. 3.º Sendas copias del presente Acuerdo ae en-

viarán a los señores herman�s del finado:
Dado en Bogotá, a z3 de enero de 1928. 

R. M. CARRASQUILLA-:--JENARO ]IMÉNEZ-POM:
PONIO GUZMÁN. 

Miguel Santttfnaría Caro, Secretario.

EL :REINO DE ·CRIS'l'O ' 

El reino de Cristo 

(ORACIÓN LEÍDA POR EL PRESBÍTERO JUAN C. GARCÍA, EN 

LA IGLESIA PARROQUIAL DE LA VERACRUZ) 

Oportet aatem illam ngnare. 

J, Cor. XV, 25. 

Es necesario que El reine. 

Hermosa como ninguna otra por su slgnificaci6n ea 
ia solemnidad que en �ste lugar bendito nos reúne, al 
cumplirse cinco lustros de pacífica vida nacional: mer
ced extraordinaria, que si obliga nuestra gratitud ha
cia el Benefactor Supremo, nos invita de igual modo 
a rendir cultos a la Majestad augusta del Verbo hecho 
-carne, para que en todo, según recomlénda el Apóstol,
sea Dios honrado mediante Jesucristo, quien posee la
-gloria y el imperio por edades interminables.

El acto de ádoraci6n, vasallaje al sefíorío absoluio 
<lel Creador sobre nosotros, impóneae de la manera más

explícita en el día pre■ente, destinado a festejar la al
teza de Jesús, nuestro amantisimo soberano, resumien
do en una sola idea sus atributos de Dios Hombre y 
las grandezas de toda una éra criatiana y dos Vece$ 
milenaria, que le ha conf�sado Rey inmortal, digno de 
honor máximo, perpetuo y e�clusivo, Unigénito y con
auatancial del Padre deade la eternidad, verdadero Se
ñor, por quien fueron hechas todas las cosas. 

Eata so�eranía suya, de derecho divino por su filia
ción hipostática, ae nos ha manifestado de hecho y hu� 
manamente en el tiempo ·con los caracteres de una excel
sa potestad espiritual, transmitida como· donación pa
terna al Redentor de los hombrea : concepto éste que 
envuelve los de vencedor del mal, conquistador del orne. 
legi•lador y jue.ii de los vivos y los muertos. 




